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Glosario  

 

Actualización completa Cuando se realiza la actualización completa de una GPC, los 
procesos de actualización llevan a modificar el documento 
completo de la GPC. La versión actualizada de la GPC 
sustituye a la versión anterior (1). 
 

Actualización continua La actualización continua implica procesos prospectivos y 
activos que incluyen vigilancia continua de la evidencia y una 
respuesta rápida para incluir nueva evidencia relevante (1). 
 

Actualización parcial Cuando se realiza la actualización parcial de una GPC, los 
procesos de actualización pueden incluir sólo ciertas 
secciones, preguntas clínicas o recomendaciones (1). 
 

Actualización 
programada 

La actualización programada implica la evaluación para la 
decisión de actualizar una GPC, en un plazo fijo. La 
identificación de la nueva evidencia y la evaluación de su 
impacto pueden ser continuas o programadas (1). 
 

Decisión de actualizar Acuerdo sobre la necesidad de actualizar una GPC, el tipo de 
actualización requerido, la prioridad y viabilidad de la 
actualización. 
 

Evidencia relevante Resultados de estudios que responden una pregunta de la 
GPC y que aportan evidencia de similar o mejor calidad que 
aquella que sustenta las recomendaciones derivadas de la 
pregunta. 
 

Experto metodológico Profesional con formación y entrenamiento en los procesos de 
búsqueda sistemática de literatura biomédica, conocimiento 
en bases de datos relevantes, selección de evidencia, y 
análisis de la información, incluyendo desarrollo de 
metanálisis. 

Experto temático Profesional con formación y entrenamiento en el área clínica 
específica del tema de la GPC o en los temas relacionados 
con algunas de las recomendaciones de interés. Incluye 
médicos generales, especialistas, y profesionales de la salud 
afines tales como enfermería, nutrición, psicología, entre 
otros.  

Impacto de la nueva 
evidencia 

Cambios potenciales (evaluados cuantitativa o 
cualitativamente) en la GPC, que pueden ser 
desencadenados por nueva evidencia relevante. 
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Proceso de edición Método de comunicación a los usuarios de los cambios en una 
versión actualizada de una GPC (1). 
 

Proceso de priorización Evaluación y clasificación de GPC o preguntas, dentro de una 
colección definida, de acuerdo con la prioridad de la necesidad 
de actualización (1). 
 

Unidad de actualización  El componente de la GPC sobre el que se toman las 
decisiones de actualización. Ejemplos incluyen todo el 
documento de la GPC, o selección de subsecciones, 
preguntas clínicas o recomendaciones. 
 

Versión o edición 
actualizada 

Es la versión de la GPC con los resultados del proceso de 
actualización (1). 
 

Vigilancia de evidencia Este proceso comprende la detección de nueva evidencia y la 
evaluación de su impacto en una GPC. La detección de nueva 
evidencia puede incluir búsquedas bibliográficas, encuestas 
de expertos clínicos o sistemas de alertas. La vigilancia de 
evidencia es un proceso continuo, prospectivo y activo (1). 
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Introducción  

 

Las guías de práctica clínica (GPC) son herramientas que proveen recomendaciones 

respecto a las mejores prácticas en la atención en salud, con base en la mejor evidencia 

disponible, teniendo en cuenta los beneficios y los riesgos de las intervenciones disponibles, 

los valores y preferencias de la población objetivo, y el uso de recursos económicos (2-4). 

Su adecuada implementación puede trasladar los resultados de la investigación biomédica 

a la práctica clínica y reducir la variabilidad injustificada en la atención de los pacientes; con 

un consecuente aumento en la calidad de la atención y un uso más racional de los recursos 

(5). Sin embargo, el conocimiento científico, que es el fundamento de las recomendaciones 

de una GPC, está en constante cambio, por lo cual es fundamental que estas sean 

actualizadas regularmente para mantener su validez (6, 7). Por esta razón la actualización 

es parte integral del desarrollo de una GPC, y contribuye a garantizar su calidad, vigencia, 

e implementación (8-12). 

 

Al igual que el desarrollo de novo de GPC, la metodología para la actualización debe ser 

sistemática y rigurosa (13), no obstante, no hay evidencia suficiente ni acuerdo general 

respecto a los métodos más adecuados para llevar a cabo este proceso (5, 8).  

 

La metodología para generar las recomendaciones de la actualización, es el esencialmente 

la misma definida para el desarrollo de novo (8), aunque debe incorporar elementos 

adicionales y consideraciones particulares en determinados pasos metodológicos del 

desarrollo, que deben ser establecidos con claridad.  

 

Diferentes agencias internacionales desarrolladoras de GPC incluyen en sus manuales 

metodológicos apartados orientados a la actualización de sus GPC, sin embargo, muchos 

no ofrecen detalles metodológicos ni herramientas prácticas que permitan a los grupos 

desarrolladores llevar a cabo un proceso de actualización estandarizado (5, 8, 14, 15), el 

cual, en general, puede demandar grandes recursos; por lo que en orden de garantizar su 
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viabilidad, debe ser ajustado a la disponibilidad de recursos técnicos y financieros del 

contexto (8, 16).  

 

Colombia cuenta con una guía metodológica que define el proceso adecuado para el 

desarrollo de GPC, la cual fue publicada en su última versión en 2014 (17). Esta guía 

presenta lineamientos generales para tener en cuenta durante la actualización de una GPC, 

y expuso la falta de información suficiente para emitir recomendaciones metodológicas 

confiables para este propósito. También expuso la necesidad de determinar procesos para 

el monitoreo del requerimiento de actualización y procesos de la actualización de GPC 

propiamente dicha, teniendo en cuenta tres componentes fundamentales: 1) Revisión y 

definición de la necesidad de actualización, 2) Definición de la tipología de la actualización 

requerida 3) Proceso de ejecución del plan de actualización (17). 

 

En esta guía metodológica se describen los elementos metodológicos requeridos para la 

actualización de GPC, teniendo en cuenta los lineamientos de la Guía Metodológica para 

la elaboración de Guías de Práctica Clínica con Evaluación Económica en el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud Colombiano (17). 
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1. Alcance 

 

Esta guía metodológica orientará al Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) en la 

identificación, priorización y selección de las GPC que requieren actualización, y a los 

grupos desarrolladores en el proceso requerido para planificar y realizar la actualización de 

una GPC.  

 

El contenido de esta guía metodológica será un complemento de la Guía Metodológica para 

la elaboración de Guías de Práctica Clínica con Evaluación Económica en el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud Colombiano, y subroga su cap²tulo ñActualizaci·n de 

guías de práctica cl²nicaò. 

 

En este documento se describen los procesos específicos para la actualización de GPC. 

Los procesos para la actualización comunes al desarrollo de GPC, no son objeto de esta 

guía metodológica y deben ser consultados en la Guía Metodológica para la elaboración de 

Guías de Práctica Clínica con Evaluación Económica en el Sistema General de Seguridad 

Social en Salud Colombiano (corto: Guía Metodológica), disponible en el siguiente enlace: 

http://gpc.minsalud.gov.co/recursos/Documentos%20compartidos/Guia_Metodologica_We

b.pdf 

 

No se incluye en esta guía metodológica la metodología para la actualización de 

evaluaciones económicas en la elaboración de GPC. 

 

1.1. Usuarios de la guía metodológica 

 

Los usuarios de esta guía metodológica serán el MSPS, los miembros de los grupos 

desarrolladores de guías (GDG), y demás actores del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud colombiano, que requieran orientación respecto al proceso de actualización de 

GPC. 

 

http://gpc.minsalud.gov.co/recursos/Documentos%20compartidos/Guia_Metodologica_Web.pdf
http://gpc.minsalud.gov.co/recursos/Documentos%20compartidos/Guia_Metodologica_Web.pdf
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2. Objetivo 

 

Definir la metodología para actualizar GPC en el marco de la Guía Metodológica (17). 

 

3. Metodología de la elaboración de la guía metodológica 

 

3.1. Etapa preparatoria 

 

Durante la fase preparatoria se definieron los requerimientos técnicos y el recurso humano 

requeridos para el desarrollo de esta guía metodológica y se conformó el grupo 

desarrollador de acuerdo con los requerimientos identificados y la política de transparencia 

del Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud ï IETS.  

 

3.1.1. Conformación del grupo desarrollador 

 

Para la conformación del grupo desarrollador de esta guía metodológica se llevó a cabo la 

identificación y selección por conveniencia de expertos en metodología para el desarrollo 

de GPC, con experiencia y conocimiento demostrados en el desarrollo y actualización de 

GPC.  

 

El grupo desarrollador estuvo conformado por expertos metodológicos del IETS, quienes 

participaron en la actualización de GPC llevada a cabo por el MSPS en 2016, y por expertos 

metodológicos de la Universidad de Antioquia sin relación con el mencionado proceso de 

actualización. Tres de los expertos son miembros del Working Group Updating Guidelines 

de Guidelines International Network. 

  

Los integrantes del grupo desarrollador se detallan en la secci·n inicial de ñAutoresò. 
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3.2. Revisión sistemática de la literatura 

 

Se llevó a cabo una revisión sistemática de literatura (RS) de manuales, guías 

metodológicas y revisiones sistemáticas de documentos metodológicos que abordaran 

componentes de la actualización de GPC. Los detalles metodológicos de la revisión son 

presentados en el Anexo 2. Los resultados son presentados en el Anexo 3.  

 

3.3. Consulta a expertos 

 

De forma simultánea a la RS se llevó a cabo una consulta a expertos en metodología para 

el desarrollo o actualización de GPC, y expertos clínicos con experiencia en dichos 

procesos, con el objetivo de conocer su perspectiva en pasos clave del proceso de 

actualización de GPC. El mecanismo y resultado de la convocatoria es presentado en el 

Anexo 4. Los detalles metodológicos y los resultados de la consulta son presentados en el 

Anexo 5 y el Anexo 6 respectivamente.  

 

3.4. Propuesta metodológica  

 

Con base en los resultados de la RS y la consulta a expertos, se propusieron 

recomendaciones para el proceso metodológico de actualización de GPC, teniendo en 

cuenta la metodología para el desarrollo de GPC y los lineamientos para su actualización, 

establecidos en la Guía Metodológica (17).  

 

3.5. Evaluación por pares externos  

 

El documento preliminar de la guía metodológica fue evaluado por un revisor externo con 

experiencia en investigación en métodos de actualización de GPC (ver sección de créditos). 

Los comentarios del revisor fueron registrados y se realizaron al documento los ajustes 

indicados. Los resultados de la evaluación están disponibles mediante solicitud a los 

autores.  
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4. Recomendaciones metodológicas para la actualización de GPC 

 

La metodología para la actualización incluye las mismas etapas y pasos que el desarrollo 

inicial de una GPC (17), incorporando de manera previa la fase de evaluación para la 

decisión de actualización. En pasos puntuales se incorporan procedimientos o 

consideraciones específicos para la actualización (ver Figura 1).  

 

Se describen a continuación los pasos, procedimientos y consideraciones específicos para 

la actualización de GPC. Los detalles metodológicos en común con la metodología para el 

desarrollo de GPC deben ser consultados en la Guía Metodológica (17), y que se encuentra 

disponible para su consulta en el siguiente enlace: 

http://gpc.minsalud.gov.co/recursos/Documentos%20compartidos/Guia_Metodologica_We

b.pdf 

 

4.1. Evaluación para la decisión de actualización de una GPC  

 

Se recomienda realizar una evaluación periódica para tomar la decisión de actualización de 

las GPC publicadas. Para este efecto se debe constituir un consejo técnico evaluador 

conformado por representantes del MSPS y del Instituto de Evaluación Tecnológica en 

Salud ï IETS, al cual deben ser invitados representantes de pacientes o cuidadores y 

expertos temáticos en las áreas del conocimiento pertinentes para las GPC que se 

encuentren en evaluación, idealmente, que hagan parte del GDG. El proceso general de 

decisión de actualización es presentado en la Figura 2. 

 

 

 

 

 

 

http://gpc.minsalud.gov.co/recursos/Documentos%20compartidos/Guia_Metodologica_Web.pdf
http://gpc.minsalud.gov.co/recursos/Documentos%20compartidos/Guia_Metodologica_Web.pdf
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Figura 1. Algoritmo general de actualización de GPC 

 

Fuente: construcción propia  
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Figura 2. Algoritmo de decisión de actualización de GPC 

 

Fuente: construcción propia  
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Se recomienda la implementación de tres tipos de evaluación para la decisión de 

actualización: evaluación programada, anticipada y continua (ver numeral 4.1.1). El tipo de 

evaluación empleado en cada caso, debe seleccionarse de acuerdo con el tiempo esperado 

de publicación de nueva evidencia, la identificación de nueva evidencia relevante y la 

prioridad del tema de la GPC para el sistema de salud. Independiente del tipo de evaluación 

seleccionado, el proceso debe seguir los mismos pasos (ver numeral 4.1.2).  

 

4.1.1. Tipos de evaluación para la decisión de actualización de una GPC 

 

4.1.1.1. Evaluación programada 

 

La evaluación programada para la decisión de actualización de una GPC se debe iniciar en 

un periodo establecido, entre tres y cinco años luego de la última búsqueda de evidencia, 

dependiendo de la publicación esperada de nueva evidencia relevante para modificar las 

recomendaciones de la GPC. Se recomienda que para cada GPC, este periodo se 

determine por los expertos del GDG durante el desarrollo de novo, adopción, adaptación, o 

actualización de la GPC y se declare en el apartado de actualización. Si en una GPC no se 

ha especificado previamente el periodo de actualización, se recomienda realizar la 

evaluación programada a los 3 años de su publicación.  

 

Cuando la evaluación concluye que no existe la necesidad de actualizar una GPC, se debe 

determinar y documentar el periodo hasta la próxima evaluación (tiempo de validez).  

 

En la evaluación programada, el consejo técnico debe utilizar como fuente de identificación 

de nueva evidencia relevante, la revisión exploratoria de la literatura, el formulario 

electrónico de remisión de evidencia y la encuesta a expertos (Ver numeral 4.1.2.1).  
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4.1.1.2. Evaluación anticipada 

 

Corresponde a la evaluación que lleva a cabo el consejo técnico antes del periodo 

establecido para la evaluación programada. Esta evaluación anticipada se debe realizarse 

cuando así lo determinan las conclusiones de un proceso que inicia con la construcción de 

un formulario electrónico de remisión de evidencia (ver numeral 4.1.2.1), los resultados del 

cual deben ser analizados y reportados periódicamente (se recomienda un periodo de 6 

meses).  

 

La evidencia que debe ser recolectada, analizada y reportada por este medio corresponde 

a evidencia con potencial de cambiar las recomendaciones, referente a efectividad, 

seguridad, uso de recursos, valores y preferencias de los pacientes, implementabilidad o 

aceptabilidad de las intervenciones.  

 

Cuando se considere, con base en la nueva evidencia identificada, que alguna 

recomendación de la GPC implica un alto riesgo para la seguridad del paciente, se 

recomienda considerar una actualización anticipada urgente.  

 

Si el consejo técnico lo considera necesario, se puede realizar una revisión exploratoria de 

la literatura, una encuesta a expertos o ambas, para complementar los resultados del 

formulario electrónico (ver numeral 4.1.2.1).  

  

4.1.1.3. Evaluación continua 

 

La evaluación continua se debe llevar a cabo solo para las GPC o recomendaciones que el 

MSPS ha priorizado para su continua monitorización y actualización, teniendo en cuenta: 

 

¶ Impacto sobre la salud de la población 

¶ Velocidad con que se publica nueva evidencia relevante en los temas que hacen 

parte del Alcance 
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¶ Recomendaciones con evaluación económica  

¶ Recursos técnicos y financieros para su actualización constante.  

 

En la evaluación continua, el consejo técnico debe utilizar la vigilancia de evidencia, y si los 

expertos de dicho consejo lo consideran necesario, se pueden realizar, adicionalmente, 

estrategias de identificación de evidencia complementarias (ver numeral 4.1.2.1). El consejo 

técnico debe realizar periódicamente la evaluación para la decisión de actualización de 

estas GPC (de manera anual o bienal), y cuando así lo determinen las conclusiones de la 

vigilancia de evidencia.  

 

4.1.2. Pasos de la evaluación para la decisión de actualización de una GPC 

 

Independiente del tipo de evaluación utilizado, se recomienda llevar a cabo cuatro pasos 

consecutivos para realizar la evaluación:   

 

¶ Identificación de nueva evidencia relevante (Ver numeral 4.1.2.1) 

¶ Valoración de la necesidad de actualización (Ver numeral 4.1.2.2) 

¶ Determinación del tipo de actualización requerido (Ver numeral 4.1.2.3) 

¶ Priorización y decisión de actualización (Ver numeral 4.1.2.4)  

  

4.1.2.1. Identificación de nueva evidencia relevante  

 

La identificación de nueva evidencia relevante consiste en la obtención de referencias o 

estudios cuyos resultados puedan sustentar una potencial modificación en el contenido, 

dirección o fuerza de las recomendaciones de una GPC. Se recomienda que este proceso 

se lleve a cabo por un ente asesor independiente del MSPS. Se recomienda que la 

identificación de nueva evidencia relevante se realice mediante la utilización de una o varias 

de las cuatro fuentes complementarias. La selección de las fuentes requeridas se debe 
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hacer de acuerdo con el tipo de evaluación que se lleve a cabo y las necesidades de 

información identificadas por el consejo técnico.  

 

1. Formulario electrónico de remisión de evidencia: formulario publicado en el sitio 

web del MSPS que debe estar habilitado de forma permanente con acceso a 

cualquier actor del Sistema General de Seguridad Social en Salud, para permitir la 

remisión de evidencia, incluidas alertas sanitarias, que puedan modificar las 

recomendaciones de una GPC publicada. Este formulario puede ser diligenciado 

por delegados de las sociedades científicas o sociedades de pacientes legalmente 

constituidas. 

 

Se recomienda que el formulario electrónico incluya la siguiente información:  

 

¶ Identificación del remitente  

¶ Datos de contacto del remitente 

¶ Institución a la que representa  

¶ GPC a la que aplica la evidencia remitida  

¶ Pregunta de la GPC para la que aplica la evidencia remitida 

¶ Justificación 

¶ Documentos anexos correspondientes a la nueva evidencia, en formato 

electrónico 

 

La información obtenida por medio del formulario electrónico debe ser analizada por 

un equipo conformado por al menos un experto metodológico, un experto temático 

(ver glosario), y un representante de las áreas misionales del MSPS de acuerdo con 

la temática a revisar. En ocasiones, según el alcance de la GPC y de las 

recomendaciones priorizadas, será necesario vincular al equipo más de un experto 

temático. Es ideal que el (los) experto(s) temático(s), hayan sido parte del GDG de 

la versión vigente o de versiones previas de la GPC.  
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El equipo a cargo debe realizar un reporte periódico (se sugiere un periodo de 6 

meses), en el que se presente una relación de los documentos obtenidos mediante 

el formulario, y el resumen de los resultados de la evidencia identificada, que son 

pertinentes para contestar cada una de las preguntas de las GPC para las cuales se 

obtuvo evidencia, y posibles nuevas preguntas clínicamente relevantes dentro del 

alcance de dichas GPC (Herramienta 1). El reporte debe concluir si la nueva 

evidencia justifica una evaluación anticipada de alguna GPC publicada, en función 

de los siguientes hallazgos: 

 

1. Evidencia de efectividad y seguridad de intervenciones recomendadas, con alto 

riesgo para los pacientes 

2. Evidencia de efectividad y seguridad de nuevas intervenciones (intervenciones 

que no fueron consideradas en las preguntas PICO de las GPC) con alto efecto 

sobre la morbilidad y mortalidad 

3. Evidencia de efectividad y seguridad de intervenciones evaluadas y no 

recomendadas, con potencial de generar una nueva recomendación a favor de 

estas 

4. Evidencia relacionada con costos (uso de recursos) en el contexto local  

5. Evidencia relacionada con valores y preferencias de los pacientes en relación 

con las intervenciones recomendadas 

6. Evidencia relacionada con aspectos de implementabilidad u aceptabilidad de 

intervenciones recomendadas 

 

Cuando se considere, con base en la nueva evidencia identificada, que alguna 

recomendación de la GPC implica un alto riesgo para la seguridad del paciente 

(primer escenario de los hallazgos descrito), se recomienda realizar un reporte 

extemporáneo y considerar una actualización anticipada urgente . El resto 

de escenarios debe proseguir el proceso estándar.  
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2. Vigilancia de evidencia: Se define como el proceso continuo, prospectivo y activo 

que comprende la detección de nueva evidencia y la evaluación de su impacto en 

una GPC. La detección de nueva evidencia puede incluir búsquedas bibliográficas, 

encuestas de expertos clínicos o sistemas de alertas en bases de datos electrónicas 

especializadas, utilizando estrategias de búsqueda orientadas a cubrir el alcance de 

las GPC o preguntas priorizadas para su continua monitorización y actualización. 

Las fuentes más comúnmente usadas son alertas en Ovid o Pubmed, pero cualquier 

otra que permita monitorización de bases de datos claves son de utilidad.  

 

La información obtenida durante la vigilancia de evidencia debe ser compilada y 

analizada por un equipo que cuente con, por lo menos, un experto en metodología 

para la elaboración de revisiones de la literatura y la orientación de, por lo menos, 

un experto temático por cada GPC en continua monitorización y actualización, quien 

debe ser parte del GDG siempre que sea posible.  

 

El equipo a cargo debe realizar un reporte periódico (se sugiere un periodo de seis 

meses), en el que se presente una relación de los estudios obtenidos, y el resumen 

de los resultados de la evidencia identificada, que son pertinentes para contestar 

cada una de las preguntas de las GPC incluidas en la vigilancia, y posibles nuevas 

preguntas clínicamente relevantes dentro del alcance de la GPC (Herramienta 1). El 

reporte debe concluir si la nueva evidencia justifica una evaluación para la decisión 

de actualización de alguna GPC en continua monitorización y actualización. 

 

3. Revisiones exploratorias de la literatura: revisiones restringidas de la literatura, 

orientadas a la temática de la GPC en evaluación. Se recomienda que la búsqueda 

se realice en dos bases de datos relevantes, según el tema en cuestión (Por ejemplo 

Epistemomonikos y DARE), y que se enfoque en la identificación de revisiones 

sistemáticas de la literatura y evaluaciones de tecnologías sanitarias publicadas en 

una fecha posterior a la de la búsqueda de la última versión de la GPC en 
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evaluación. Se recomienda realizar una búsqueda complementaria de guías de 

práctica clínica y alertas sanitarias.  

 

No se recomienda la selección pareada ni la evaluación de calidad de los 

documentos identificados, debido al uso intensivo de recursos que estas implican y 

la baja eficiencia que han mostrado en este paso del proceso (8). 

 

Cada revisión exploratoria debe ser realizada por un equipo conformado por al 

menos un experto metodológico y un experto temático (ver glosario). En ocasiones, 

según el alcance de la GPC y de las recomendaciones priorizadas, será necesario 

vincular al equipo más de un experto temático. Es ideal que el (los) experto(s) 

temático(s), hayan sido parte del GDG de la versión vigente o de versiones previas 

de la GPC.  

 

El reporte de la revisión exploratoria debe incluir una matriz en la que se presenten 

las preguntas y las recomendaciones vigentes de la GPC en evaluación, 

acompañadas del resumen de resultados de los estudios identificados, que son 

pertinentes para contestar cada una de las preguntas vigentes y posibles nuevas 

preguntas clínicamente relevantes dentro del alcance de la GPC (Herramienta 1).  

 

4. Encuesta a expertos: encuesta electrónica dirigida a expertos temáticos 

relevantes, incluidos los miembros del GDG de versiones anteriores de la GPC, con 

el objetivo de identificar nueva evidencia que pueda sustentar la modificación de las 

recomendaciones de la GPC en evaluación, y registrar conductas clínicas contrarias 

o no contempladas en las recomendaciones, variabilidad percibida en la práctica 

clínica actual, dificultades en la implementación de la GPC, comentarios y 

sugerencias que orienten la decisión de actualización de la GPC. Cuando es 

requerida, se recomienda que la encuesta sea realizada una vez durante la 

evaluación para la decisión de actualización de una GPC. 
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Se recomienda que la encuesta incluya la siguiente información:  

 

¶ Identificación del experto  

¶ Datos de contacto del experto 

¶ Descripción nueva evidencia que sugiera una modificación de las 

recomendaciones de la GPC 

¶ Pregunta(s) de la GPC para la(s) que aplica la nueva evidencia (incluye 

posibles nuevas preguntas) 

¶ Conductas de la práctica clínica actual, contrarias o no contempladas 

en las recomendaciones de la GPC 

¶ Variabilidad percibida en la práctica clínica actual 

¶ Dificultades encontradas en la implementación de la GPC 

¶ Comentarios y sugerencias para la actualización de la GPC 

¶ Referencias o documentos anexos correspondientes a la nueva 

evidencia, en formato electrónico 

 

La información obtenida por medio de la encuesta a expertos debe ser compilada 

por un equipo conformado por al menos un experto metodológico y un experto 

temático (ver glosario). En ocasiones, según el alcance de la GPC y de las 

recomendaciones priorizadas, será necesario vincular al equipo más de un experto 

temático. Es ideal que el (los) experto(s) temático(s), hayan sido parte del GDG de 

la versión vigente o de versiones previas de la GPC.  

 

El reporte de la encuesta a expertos debe incluir una matriz en la que se presenten 

las preguntas y las recomendaciones vigentes de la GPC en evaluación, enfrentadas 

a: 1) el resumen de resultados de los estudios identificados, que son pertinentes 

para contestar cada una de las preguntas y posibles nuevas preguntas clínicamente 

relevantes dentro del alcance de la GPC; 2) el resumen de las conductas de la 
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práctica clínica actual, contrarias o no contempladas en las recomendaciones de la 

GPC, y la variabilidad percibida en la práctica clínica actual; 3) dificultades 

encontradas en la implementación de la GPC (Herramienta 1).  

 

4.1.2.2. Valoración de la necesidad de actualización  

 

Con base en los reportes obtenidos de las diferentes fuentes de identificación de evidencia 

en el paso previo, el consejo técnico debe juzgar, para cada pregunta, la necesidad de 

actualización teniendo en cuenta los siguientes criterios:  

 

1. Relevancia de las preguntas para la práctica clínica actual: Se refiere a la 

consideración respecto a la vigencia de la importancia clínica la pregunta, la brecha 

entre la evidencia y la práctica clínica, y la variabilidad injustificada en la práctica.  

 

2. Nueva evidencia relevante de efectividad y seguridad: Se refiere a la conclusión 

de que la evidencia de efectividad y seguridad identificada aporta elementos nuevos 

para contestar la pregunta, incluyendo, resultados para desenlaces que no se 

consideraban importantes en ese momento y ahora sí; y que tiene el potencial de 

modificar la fuerza, dirección o contenido de las recomendaciones. 

 

3. Nueva evidencia de cambios en el contexto, relevante para la formulación de 

las recomendaciones: Se refiere a la consideración de que la evidencia identificada 

respecto a las preferencias de los pacientes, viabilidad de implementación, uso de 

recursos o equidad, aporta elementos nuevos para la formulación de las 

recomendaciones y que tiene el potencial de modificar su fuerza, dirección o 

contenido. La evidencia puede corresponder a diversas fuentes como resultados de 

estudios, encuestas y opinión de expertos entre otros.  
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El consejo técnico debe hacer un juicio cualitativo, con base en las consideraciones tenidas 

en cuenta en el análisis del cumplimiento de los criterios, y concluir cuáles preguntas son 

susceptibles de actualizar. Se recomienda seguir el flujo de decisión presentado en la figura 

3 para orientar la conclusión respecta a cada pregunta. 

 

Si durante la evaluación se concluye que una pregunta cuenta con nueva evidencia 

relevante, respecto a efectividad, seguridad o cambios en el contexto, que puede implicar 

una modificación de las recomendaciones correspondientes, pero no es relevante para la 

práctica clínica actual, se debe considerar susceptible de retiro. 

 

Posteriormente el consejo técnico debe concluir, con base en las preguntas susceptibles 

de actualización, si es necesaria la actualización de la GPC.  

 

Se recomienda que en el informe de evaluación se reporte el resumen del juicio por cada 

pregunta de la GPC evaluada, las preguntas susceptibles de actualización y de retiro, y la 

conclusión de la necesidad de actualización de la GPC (Herramienta 1). En este documento 

se debe describir el proceso llevado a cabo, la evidencia obtenida, y el resumen del análisis; 

así como los participantes y sus respectivos conflictos de interés. 

 

En caso de que el consejo técnico concluya que una GPC no requiere actualización, esta 

se considerará vigente y el mismo consejo debe establecer el periodo para la siguiente 

evaluación (tiempo de validez) en un rango de tres a cinco años, teniendo en cuenta el 

tiempo esperado de publicación de nueva evidencia relevante.  

 

Se recomienda identificar, en el repositorio de GPC del sitio web del MSPS, las GPC que 

han sido evaluadas y consideradas vigentes, y aquellas que requieren actualización, 

especificando los apartados o preguntas de la guía que requieren revisión.  
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Figura 3. Algoritmo para la valoración de la necesidad de actualización por pregunta 

 

 

 Fuente: construcción propia  

 

 

 

 

  














































































































































































